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14176 ORDEN de 16 de junio de 1975 por la que se dispone 
el cese del funcionario del Cuerpo Administrativo 
de la Administración Civil del Estado don Antonio 
Rubio Caballero en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: En aplicación del artículo 12 de la Ley 60/1967, de 
22 de julio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a Dien 
dispone el cese del funcionario del Cuerpo Administrativo de 
la Administración Civil del Estado don Antonio Rubio Caba
llero —A02PG4473— en el Gobierno General de Sahara, pasando 
a disposición de la Dirección General de la Función Pública, 
para que le asigne destino en las condiciones establecidas en 
el párrafo primero del expresado artículo 12.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1975.

 CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

14177 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se dispone 
el cese del funcionario del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración Civil del Estado don José Manuel 
Fernández Rodríguez en el Gobierno General de 
Sahara.

Ilmo. Sr.: En aplicación del articulo 10 de la Ley 60/1967, de 
22 de julio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner que el funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción Civil del Estado don José Manuel Fernández Rodríguez 
—A03PG019498—, cese por necesidades del servicio, en el Go
bierno General de Sahara, pasando a disposición de la Direc
ción General de la Función Pública, para que le asigne destino 
en las condiciones establecidas en el párrafo primero del ex
presado artículo 10.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 23 de junio de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

14178 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se dispone 
el cese del Capitán de Infantería, E. A., don Alvaro 
Bailarín García en la Policía Territorial de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Comandan
te y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Capitán de Infan
tería, E. A., Grupo de «Mando de Armas», don Alvaro Bailarín 
García, esta Presidencia del Gobierno,, de conformidad con la 
propuesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en la Policía Territorial del Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

14179 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se dispone 
el cese del funcionario del Cuerpo Especial Ad
ministrativo de la Dirección General de Seguridad 
doña Ana María Ruiz de Conejo Sánchez en el 
Servicio de Información y Seguridad de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio
nario del Cuerpo Especial Administrativo de la Dirección Ge
neral de Seguridad doña Ana María Ruiz de Conejo Sánchez 
—A47GO1401—, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el Servicio de Información y Seguridad del Gobierno 
General de Sahara.

Lo que participó a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1975.

CARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

14180 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se nom
bra al funcionario del Cuerpo Especial de Conta
dores del Estado don Juan Ramón Gallego Gonzá
lez para cubrir vacante de su Cuerpo en la Dele
gación de los Servicios Financieros del Gobierno 
General de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
el funcionario del Cuerpo Especial de Contadores del Estado 
don Juan Ramón Gallego González —A05HA2309—, esta Presi
dencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. I. y 
en uso de las facultades conferidas por las disposiciones vigen
tes, ha tenido a bien nombrarle para cubrir vacante de su Cuer
po en la Delegación de los Servicios Financieros del Gobierno 
General de Sahara, en la que percibirá su sueldo y demás re
muneraciones reglamentarias, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1975.

CARRO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

14181 ORDEN de 31 de mayo de 1975 por la que se 
nombran Subalternos de oficinas (Conserjes y Or
denanzas), a los opositores que se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 
décima de la Resolución de 18 de octubre de 1973 y la propuesta 
elevada por la Presidencia del Consejo Superior de Protección 
de Menores.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subalternos de 
oficinas (Conserjes y Ordenanzas), a los opositores que a con
tinuación se indican, con la puntuación obtenida por los mismos:

Doña Carmen Fernández Fernández: 13 puntos (número de 
Registro de Personal T04JU34A0055P).

Doña Mercedes Mígúez Couso: 12 puntos (número de Regis
tro, de Personal T04JU34A0056P).

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1975. 

SANCHEZ-VENTURA

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Protección de
Menores.

MINISTERIO DE TRABAJO

14182 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 18 de noviembre de 1974 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Residencia Sanitaria. «Virgen de la Salud» de 
Toledo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 18 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciem
bre), concurso libre de méritos para proveer en propidad pla
zas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Virgen de la 
Salud», de Toledo.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selección 
del Facultativo que aspiraba a la plaza de máximo rango je
rárquico en la especialidad que se indica, el Presidente del 
Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta a favor del 
Facultativo que ha superado dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pre
puesta formulada:

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DE LA SALUD». TOLEDO 

Ciudados intensivos

Don Angel Ayensa Rincón.—Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente



al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

14183 RESOLUCION de la Delegación General del lns-
 tituto Nacional de Previsión en el concurso libre

de méritos convocado en 5 de abril de 1973, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en Ins
tituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad So- 
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 5 de 
abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril de 
1973), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de la 
Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango jerárquico actual, al no estar cubiertas las de superior 
categoría, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta a favor de los Facultativos que han superado 
dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA- SANITARIA, IBIZA (BALEARES) 

Tocoginecología

Don Antonio Mari Calbet.—Jefe de Sección.
Don Santiago Tur Serra.—Jefe de Sección.

RESIDENCIA SANITARIA «HERMANOS PEDROSA POSADA», LUGO 

Oftalmología

Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si- 
giuiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

14184 RESOLUCION de la Delegación General del Ins- 
                   tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 

de méritos convocado en 5 de febrero de 1973, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en Ins
tituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas en esta Delegación General, se convoco, con fecha 
5 de febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
marzo), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de 
la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de los Facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango jerárquico actual; al no estar cubiertas las de superior 
categoría, de las especialidades e Institución que se citan, el 
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta 
a favor de los Médicos que han superado dicho concurso libre 
de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación.

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL PINO»,
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Anatomía patológica

Don Angel Luis Fernández Villahoz.—Jefe de Sección.

Hematología-Hemoterapia
Don Pedro Madoz Resano.—Médico adjunto.
Don Leoncio Martín Sánchez.—Médico adjunto.
Don José R. Mayans Ferrer.—Médico adjunto.

Se declara desierta una plaza de Jefe de Sección.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si- 
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

14185 RESOLUCION de la Delegación General del Ins- 
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 12 de junio de 1973 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con, fecha 
12 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguri
dad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termina
da su actuación respecto a las plazas, especialidades e Institu
ciones que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta 
Delegación General propuesta de los Facultativos a quienes 
han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL CRISTAL», 
ORENSE

Anatomía patológica

Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Electroencefalografia

Se declara desierta una plaza de médico-adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «JUAN XXIII», TARRAGONA 

Hematología-Hemoterapia

Doña María Aránzazu Ugarriza Sagasta.—Jefe de Sección.
Don Ignacio Alberga Silva.—Médico adjunto.
Don Enrique Elies Fibla.—Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

14186 RESOLUCION de la Delegación General del Ins-
 tituto Nacional de Previsión en el concurso libre de

méritos convocado en 5 de diciembre de 1972, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
diciembre), concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas 
de la Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal. Provincial y demás documentaciones, y termina
da su actuación respecto a las plazas, especialidades e Institu
ciones que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a 
esta Delegación General propuesta de los Facultativos a quie
nes han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la proues- 
ta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a 
continuación:

CIUDAD SANITARIA «RUIZ DE ALDA», GRANADA 

Cirugía plástica y quemados

Don José Codiná García.—Jefe de Sección.
Don Alfonso Abascal Zuloaga.—Módico adjunto.
Don Francisco Jacinto Pedreño Ruiz.—Médico adjunto.
Doña Adela Rodes Pérez.—Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

CIUDAD SANITARIA «CARLOS HAYA», MALAGA 

Cirugía general

Don Manuel Torregrosa Sanjuán.—Jefe de Servicio.
Don Felipe Jesús González Fernández.—Médico adjuntó.
Don Eduardo Guerrero-Strachan Carrillo.—Médico adjunto.
Don Enrique Miguel López Peña.—Médico adjunto,
Don Pascual López Ruiz.—Médico adjunto.


